
Rad. 05001-40-03-013-2020-00495-00 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  
  
  
  
  
  
  
  

  
 
  
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede 

y de conformidad con el art. 593 y 599 del C.G.P, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de 

placas  JHU880de propiedad del demandado Roberto Gallego Bañol, con C.C. 

98.664.309. 

Ofíciese a la Secretaría de Transporte y Tránsito de Sabaneta, para que inscriba la 

medida y expida a costa del interesado el historial actualizado del vehículo a 

embargar.  Una vez inscrito el embargo, se resolverá sobre su secuestro.  

 

Segundo: Decretar el Embargo de los remanentes o de lo que se le llegare a 

desembargar al demandado Roberto Gallego Bañol en el proceso que se adelanta 

en su contra en el Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, bajo el radicado NRO. 05001 40 03 021 2019 00751 00, 

donde la parte demandante es  Banco de Occidente S.A.  

  

Líbrese los oficios correspondientes.  

  

NOTIFÍQUESE 

  

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

  

JUEZ 

P.Z.R. 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Roberto Gallego Bañol 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00495-00 

Providencia Auto Interlocutorio Nro. 2141 

Asunto Decreta Embargo Vehículo y Remanentes 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÌN 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.   185       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy ___ _2 DE NOVIEMBRE DE 2021   a las 8:00 

A.M 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 
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